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Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Consejería de Educación y Universidaces en el ámbito de las competencias que 

legalmente tiene atribuidas la Comunidad AL tónoma de la Región de Murcia, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 16 de su Estatuto de Autonomía, y asignadas a esta Consejería

en virtud del artículo 6 del Decreto de la Presidencia número 18/2015, de 4 de julio, de 

reorganización de la Administración Regional, está interesada en formalizar un convenio de 
colaboración con la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), para la prestación
de servicios educativos al alumnado con discaJacidad visual. 

A la vista de lo expuesto, y de lo establecido en el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre de Organización y Régimen Ju'ídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 

de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se eleva la 

siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Autorizar la celebración del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través de la Consejería de Educación y Universidades y la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), para la prestación de servicios educativos al
alumnado con discapacidad visual, que se adjL11ta como anexo. 

Murcia, a ___________ _ 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 
Y UNIVE SI ADES 



Región de Murcia 
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ORDEN 

Visto el CONVENIO DE COLABORACIÓN E\JTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES Y LA ORGANIZACIÓN NP.CIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES {ONCE), 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS AL ALUMNADO CON 
DISCAPACIDAD VISUAL, y considerando que la actividad objeto del citado convenio se 
encuadra en el ámbito de las competencias qLe legalmente tiene atribuidas esta Comunidad 
Autónoma y en virtud de las facultades que m-3 confiere el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murci3, en relación con el artículo 8.1 del Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

DISPONGO 

Primero.- Aprobar el Convenio de colaboracioo entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través de la Consejería de Educación y Universidades y la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), para la prestación de servicios educativos al 
alumnado con discapacidad visual, que se adjunta como anexo. 

Segundo.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si procede, del 
convenio mencionado en el punto primero. 

Murcia, a------------

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 
Y UNIVER ADES 
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PROPUESTA 

La ONCE colabora con la Admin stración Educativa en la educación de las 
personas ciegas y deficientes visuales y a11bas instituciones comparten la voluntad de 
aunar los esfuerzos que vienen realizando en el campo de la atención educativa a las 
personas ciegas y deficientes visuales. 

Dada la necesaria colaboración de las Administraciones Públicas con las 
empresas, Instituciones y Universidades para asuntos de interés común en el ámbito 
de la Educación, y de acuerdo con lo dis¡:x.iesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se estima 
oportuno suscribir el presente convenio de colaboración con la Organización Nacional 
de Ciegos Españoles (ONCE). 

Por cuanto antecede, en virtud de las facultades que me atribuye el artículo 7 
del Decreto número 107/2015, de 1 O de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establecen los órganos directivos de la Consejería de Educación y Universidades, así 
como el artículo 19, de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 

PROPONGO 

Primero. Aprobar el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a -:ravés de la Consejería de Educación y 
Universidades y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), para la 
prestación de servicios educativos al alJmnado con discapacidad visual, que se 
adjunta como anexo. 

Segundo. Elevar propuesta de Acuerdo éi Consejo de Gobierno para la autorización, 
si procede, del convenio mencionado en el punto anterior. 

En Murcia, a 11 de febrero de 2016 

LA DIRECTORA GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 
\ de Ee1,.; • 
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Fdo. Ana Millán Jiménez 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 
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y Atención a la Diversidad 

INFORME-MEMORIA 

Servicio de Atención a la Diversidad 
Gran Vía Escultor Salzillo 32 

RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURGIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES Y LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS 
ESPAÑOLES (ONCE), PARA LA PRES-ACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS AL 
ALUMNADO CON DISCAPACIDAD VISUAL 

OBJETIVOS 

Para la atención a los alumnos con cualquier tipo de discapacidad, hay que tener en 

cuenta sobre todo el enfoque integrador del sistema educativo para personas con 

discapacidad, plasmado en preceptos tan relevantes como la Constitución Española 

de 1978; el Real Decreto Legislativo 1 /2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social; le Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación (LOE), la Ley Orgánica 8/2013,de 9 de diciembre, para la Mejora de la 

Calidad Educativa (LOMCE), y las distintas normativas que las desarrollan. 

En el ámbito de las personas con ciscapacidad visual, tanto en el Real Decreto 

358/1991, de 15 de marzo, por el que se reordena la ONCE, así como en los Estatutos 

que lo desarrollan, quedan establecidos entre sus fines la prevención, detección 

temprana y diagnóstico de la ceguera y deficiencia visual grave, la atención e inclusión 

educativa a lo largo de las diferentes enseñanzas y niveles educativos de sus afiliados 

y la formación y capacitación profesional de los mismos, así como la coordinación de 

sus planes y programas con los objetivos y criterios de las Administraciones Públicas. 

La ONCE viene colaborando a lo largo de los últimos años con la 

Administración educativa en la educación de las personas ciegas y deficientes visuales 
y ambas instituciones comparten la voluntad de aunar los esfuerzos que vienen 

realizando en el campo de la atención educativa a las personas ciegas y deficientes 

visuales y siendo necesaria y conveniente la colaboración de las Administraciones 

Públicas con las empresas, Instituciones y Universidades para asuntos de interés 

común en el ámbito de la Educación, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 

56/1996, de 24 de julio, por el que se re�ula el Registro General de Convenios y se 

dictan normas para la tramitación de estoi: en el ámbito de la Administración Regional 

de Murcia, se estima oportuno suscribir el presente convenio de colaboración con la 

ONCE. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Servicio de Atención a la Diversidad 
Gran Vía Escultor Salzillo 32 

El Estatuto de Autonomía de la Región ,je Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, 
de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorf a a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda 
su extensión, niveles y grados, modalidedes y especialidades. 

Transferidas las competencias en materia de enseñanza no universitaria a la 
Región de Murcia, mediante Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, compete a la 
Consejería de Educación y Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
primero del Decreto de Consejo de Gcbierno número 107/2015, de 10 de julio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Educación y Universidades, la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de G:::,bierno en materia de educación reglada en 
todos sus niveles, universidades, fomento y coordinación general de la investigación 
científica y técnica; y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente 

El Decreto número 56/1996, de 24 de julio, regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia. 

OBJETO DEL CONVENIO 

El objeto del presente convenio es establecer las vías de colaboración entre la 
Consejería de Educación y Universidades y la ONCE para la atención de las 
necesidades educativas especiales de los alumnos ciegos o deficientes visuales 
escolarizados en cualquiera de los niveles o etapas educativas no universitarias, que 
tengan un grado de visión igual o inferior a 1/10 (Escala de Wecker) o una reducción 
del campo visual a 1 O grados, así como para aquellos otros casos en que, tras la 
correspondiente valoración de la funcionalidad visual de los mismos, el Equipo 
Específico de apoyo estime que precisan una atención escolar especializada a causa 
de su baja visión. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

1.- Ambas partes se comprometen a desarrollar conjuntamente las siguientes 
actuaciones: 
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a) Realizar una atención especializada: evaluación, orientación y apoyo 
educativo, al alumnado con ceguera o deficiencia visual en todos los niveles
y etapas educativas previos a la Universidad, así como de sus familias y 
centros escolares a los que asi;;tan, desde el momento de su detección.

b) Garantizar la detección y atención temprana de las personas con ceguera o 
deficiencia visual, con los re-cursos de que dispone cada una de las 
instituciones, y participar conjuntamente en programas de prevención.

c) Establecer los criterios para 1� mejora en la atención educativa de los 
alumnos con ceguera o deticiencia visual, que den respuesta a las 
necesidades educativas especiales de estos alumnos.

d) Permitir el desarrollo de actividades conjuntas que garanticen al alumnado
con ceguera o deficiencia visual su atención educativa, tanto general como 
específica.

e) Desarrollar, como recurso complementario de los recursos educativos 
ordinarios que ofrece la escuela, en aquellos aspectos específicos derivados
de la ceguera o deficiencia visual, la actuación, conforme a lo establecido en
el Anexo, de los Equipos Específicos de discapacidad visual para la atención
de este tipo de alumnado como una unidad funcional formada por 
profesionales de ambas instituciones para la atención específica de este 
colectivo, los cuales estarán gestionados por ambas instituciones a través
de la Comisión Técnica.

f) Coordinar los servicios educativos y los complementarios de éstos (sociales, 
sanitarios, etc.) para garantizar las condiciones óptimas de la atención 
educativa de las personas cie,;¡as y deficientes visuales en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y organizar y rentabilizar los recursos de 
ambas instituciones para cubr r los mismos fines con idénticas líneas de 
actuación.

g) Velar, cada una de las partes en el ámbito de sus competencias, para que
en los centros educativos dorde se escolaricen alumnos con ceguera o 
deficiencia visual, se garantice la dotación de recursos, tanto personales como 
materiales, que den respuesta a las necesidades educativas específicas 
de esta población así como su participación en actividades lúdicas y sociales.

h) Mantener una estrecha colaboración con la Consejería de Familia e Igualdad
de Oportunidades para garantizar que los alumnos ciegos y deficientes 
visuales provenientes de un arrbiente socio familiar deteriorado sean objeto
de un estudio minucioso de su situación, promoviéndose acciones 
encaminadas a garantizar su desarrollo educativo integral.

i) Velar por la integración y es,:::olarización de este alumnado en centros 
ordinarios, salvo que sus necesidades especiales requieran su 

escolarización transitoria en el Centro escolar de la ONCE con servicio de  
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residencia, con arreglo los criterios establecidos en la normativa interna de 

la Institución. En todo caso la escolarización podrá ser combinada en sus 

diferentes modalidades por períodos cortos de tiempo o transitoria, por un 

período máximo de un curso escolar reincorporándose el alumnado de 

nuevo a su centro ordinario. 

j) Colaborar en la formación de los profesionales que intervengan en la

educación y atención especializada de este alumnado, facilitando el acceso

de los profesionales del Equipo Específico a los programas de formación

ofertados tanto por la ONCE como por la Consejería de Educación y

Universidades.

k) Garantizar, a través de la Comisión Técnica, el intercambio de información y

facilitar los datos que se requieran para estadísticas, elaboración de

programas, etc.

2.- Obligaciones de la Consejería de Educación y Universidades: 

a) Dotar al EOEP específico de ciscapacidad visual de los recursos descritos

en el Anexo.

b) Dotar a los centros de todo aquel material que no sea específico para los

alumnos objeto de este Converio.

c) Promover las medidas necesar as para que los centros educativos faciliten,

antes de la finalización del curso escolar, el listado de libros y materiales

curriculares destinados al alumnado objeto del presente acuerdo, a fin de

proceder a su adaptación (transcripción al sistema braille, grabación, etc.).

Con respecto a la selección de los textos, por parte de los centros se

procurará tener en cuenta el catálogo de los ya grabados o transcritos al

sistema braille

d) Velar porque las nuevas plataf::>rmas digitales que incorporan los centros

educativos, así como los libros y materiales didácticos digitales, sean

accesibles para el alumnado con ceguera y deficiencia visual grave, tanto

en la navegación como en el acceso a sus contenidos, preservando el

derecho a la educación de todo 31 alumnado.

e) Promover la realización de acciones formativas de carácter básico para

profesores o tutores de las etapas obligatorias, que intervengan con el

alumnado con ceguera o deficiencia visual, y estudiar la incorporación de

las sugerencias de la ONCE pal"3 la elaboración de los planes de formación

para todos los profesionales que intervienen en el proceso educativo con

estos alumnos, así como las aportaciones y sugerencias a cuantas

normativas y directrices sean p�omovidas por la Administración educativa

en el ámbito de la atención educativa a dicho alumnado.
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a) Dotar al EOEP específico de discapacidad visual de los recursos descritos

en el Anexo, así como del material específico preciso que facilite el acceso

al currículo del alumnado con ceguera y deficiencia visual.

b) Establecer ayudas económic3s destinadas a cubrir las necesidades

educativas específicas de los alumnos afiliados a la ONCE

complementarias a las ofer:adas por la Administración autonómica con

carácter general para todos los escolares.

c) Colaborar en la formación de los profesionales que intervengan en la

educación y atención especializada de este alumnado.

d) Elaborar propuestas a la Administración educativa sobre inclusión en los

currículos oficiales de las áreas específicas y materias funcionales que el

alumno con deficiencia visual requiere.

FINANCIACIÓN 

La celebración del presente Convenio no supone gasto adicional al previsto en los 

presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por lo que no se 

derivan de la suscripción de este Conveni) gastos para la Administración Regional de 

ninguna clase. 

VIGENCIA 

El Convenio será efectivo a partir de la fecha de suscripción y tendrá una vigencia de 

cinco cursos académicos, comenzando sus actuaciones en el presente curso, y podrá 

prorrogarse por periodos de igual duración mediante acuerdo expreso de las partes. 

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO 

Para la materialización y seguimiento cel Convenio se constituye una Comisión 

Técnica integrada por tres representantes designados por la Consejería de Educación 

y Universidades y otros tres designados pcr la ONCE. 

La Presidencia y la Secretaría de la misma serán ostentadas alternativamente 

en cada curso escolar por las instituciones firmantes, y sus funciones serán las de 

presidir las reuniones, convocar a las partes y levantar acta de las mismas. 
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Esta comisión se reunirá, con carácter general, tres veces al año, una de ellas, al 

finalizar el curso, con el fin de valora· el desarrollo del Convenio y planificar las 

actuaciones del curso siguiente, actuará según el régimen de funcionamiento que la 

propia comisión establezca y se regirá conforme a lo dispuesto en el capítulo II del 

título 11 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Murcia, 11 de febrero de 2016 

Vº 8° LA DIRECTORA GENERAL DE 
INNOVACIÓN EDUCATIVA Y 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

EL JEFE DE SERVICIO 
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Oª ANA ISABEL RUIZ LÓPEZ, con  como Directora de 
Educación, Empleo y Promoción Cultural de la Organización Nacional de 
Ciegos Españoles (ONCE), en representación de la misma en virtud del Poder 
otorgado ante el Notario de Madrid D. JJsé María Mateas Salgado, con fecha 
26 de enero de 2015 con el número doscientos cuarenta y dos de su protocolo, 

Expresa su conformidad al: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Y UNIVERSIDADES Y LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS 
ESPAÑOLES (ONCE), PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD VISUAL. 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Dª ANA ISABEL RUIZ LÓPEZ, con NIF , como Díre.ctora de 
Educación, Empleo y Promoción Cultural de la Organización Nacional de 
Ciegos Españoles (ONCE), en representación de la misma en virtud del Poder 
otorgado ante el Notario de Madrid D. J:>sé María Mateas Salg�do, qon fecha 
26 de enero de 2015 con el número doscientos cuarenta y dos de su protocolo, 

En relación al CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERIA 
DE EDUCAC!ÚN Y UNIVERSIDADES Y LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE 
CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE), PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
EDUCATIVdS AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD VISUAL, y a efectos de 
lo dispuesto en el articulo 13.5 de la Ley Orgánica 111996 de 15 de enero, de
Protección Jurídica del m�nor, de modificación parcial del Código Civil y de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, 

DECLARA que tod<;> el personal de nuestra organización que vaya a estar en 
contacto habitual con menores no ha sido condenado por sentencia fírme por 
algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y 
abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución 
y explotación sexual, corrupción de menores, así como por trata de seres 
humanos. 

En Murcia a 2 de abril de 2016 
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VALORACIÓN ESTIMATIVA DEL COSTE PARA LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES Y LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES 
(ONCE), PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS AL ALUMNADO 
CON DISCAPACIDAD VISUAL 

La celebración del presente convenio no �upone gasto adicional al previsto en los 

presupuestos de la Comunidad Autónoma ,je la Región de Murcia, por lo que dado 

que no se derivan de la suscripción de este Convenio gastos para la Administración 

Regional de ninguna clase, no se contempla ningún tipo de dotación económica 

adicional. 

Murcia 11 de febrero de 2016 

EL JEFE DE SERVICIO C•E ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
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RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES Y 
LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE}, PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD VISUAL 

1.- De conformidad con las observaciones contenidas en el Informe del Servicio Jurídico de la 

Consejería de Educación y Universidades, de 26 de febrero de 2016, se ha incluido en el 

apartado 3 de la cláusula segunda relativo a las obligaciones de la ONCE una nueva letra e) 

conforme al texto sugerido: 

e) No contratar a personal que, pudiendo estar en contacto habitual con menores, haya sido

condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que

incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,

prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres

humanos.

2.- Tal y como consta en la cláusula tercera relativa a la Financiación: "La celebración del

presente Convenio no supone gasto adicional al previsto en los presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, por lo que no se derivan de la suscripción de este Convenio 

gastos para la Administración Regional de ninguna clase". En relación con la observación sexta 

del referido Informe del Servicio Jurídico, referente a las obligaciones que asume la Consejería de 

Educación y Universidades, conviene aclarar, en primer lugar, que la obligación contenida en la 

letra b) de dotar a los centros de todo aquel material no específico para los alumnos objeto de este 

convenio, no supone ningún tipo de dotación adicional a los centros que se derive de la 

suscripción de este convenio, sino que dicha dotación de material ya está contemplada en las 

dotaciones que anualmente viene realizando la co1sejería a los mismos para atender sus gastos 

de funcionamiento. 

En segundo lugar, por lo que a las acctones formativas dirigidas al profesorado que 

intervenga con alumnos con deficiencia visual, aclarar que dichas acciones formativas se 

realizarán a través de los planes de formación que realiza anualmente el Centro de Profesores y 

Recursos (CPR) y que, por tanto, tampoco se deriva de la suscripción de este convenio ningún 

tipo de gasto adicional en formación del profesorado. 

Murcia, 3 de marzo de 2016. 

Vº 8° LA DIRECTORA GENERAL DE 
INNOVACIÓN EDUCATIVA Y 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

EL JEFE DE SERVICIO 

DE ATENCI. NA LA DIVERSIDAD 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES Y LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES 
(ONCE), PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS AL ALUMNADO 
CON DISCAPACIDAD VISUAL 

En Murcia a de marzo de 2016. 

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Mª . ISABEL SÁNCHEZ-MORA MOLINA, 
Consejera de Educación y Universidades ce la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrada por Decreto n.º 23/201 E·, de 4 de julio, actuando en representación 
de la misma para la firma del presente convenio en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuya 
celebración ha sido autorizada por acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha _ de 
____ de 2016. 

Y de otra, como Directora de Educación, Empleo y Promoción Cultural de la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles (en adelante ONCE), con CIF Q-
2866004-A, con domicilio en C/ Prado nº 24, 28014 Madrid, y en virtud del Poder 
otorgado ante el Notario de Madrid D. José María Mateas Salgado, con fecha 26 de 
enero de 2015 con el número doscientos cu3renta y dos de su protocolo. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las facultades con las que 
actúan, para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto. 

EXPON E N

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía ce la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades. 

Segundo.- Que, de acuerdo con el Decre:o de la Presidencia n. 0 18/2015, de 4 de 
julio, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Educación y 
Universidades es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación reglada en todos sus 
niveles, universidades; fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica y cualesquiera otras que le asigne le. legislación vigente. 
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Tercero.- Que para la atención a los alumnos con cualquier tipo de discapacidad, hay 

que tener en cuenta sobre todo el enfoque integrador del sistema educativo para 

personas con discapacidad, plasmado en preceptos tan relevantes como la 

Constitución Española de 1978, el Real Decreto Legislativo 1 /2013, de 29 de 

noviembre [BOE de 3 de diciembre], por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social; la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), la Ley Orgánica 8/2013,de 9 

de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), y las distintas 

normativas que las desarrollan. 

En el ámbito de las personas con discapacidad visual, tanto en el Real Decreto 

358/1991, de 15 de marzo, por el que �.e reordena la ONCE, así como en los Estatutos 

que lo desarrollan, quedan estableci.jos entre sus fines la prevención, detección 

temprana y diagnóstico de la ceguera y deficiencia visual grave, la atención e inclusión 

educativa a lo largo de las diferentes enseñanzas y niveles educativos de sus afiliados 

y la formación y capacitación profesior.al de los mismos, así como la coordinación de 

sus planes y programas con los objetivos y criterios de las Administraciones Públicas. 

Cuarto.- Que la ONCE viene colaborando a lo largo de los últimos años con la 

Administración educativa en la educación de las personas ciegas y deficientes visuales 

y ambas instituciones comparten la voluntad de aunar los esfuerzos que vienen 

realizando en el campo de la atención educativa a las personas ciegas y deficientes 

visuales y siendo necesaria y conveniente la colaboración de las Administraciones 

Públicas, las instituciones y las empresas para asuntos de interés común en el ámbito 

de la Educación, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, 

por el que se regula el Registro Gene·al de Convenios y se dictan normas para la 

tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se estima 

oportuno suscribir el presente Convenic de colaboración con la ONCE, con arreglo a 

las siguientes, 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del Convenio. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las vías de colaboración entre la 

Consejería de Educación y Universidades y la ONCE para la atención de las 

necesidades educativas especiales de los alumnos ciegos o deficientes visuales 

escolarizados en cualquiera de los niveles o etapas educativas no universitarias, que 

tengan un grado de visión igual o inferior a 1/10 (Escala de Wecker) o una reducción 

del campo visual a 1 O grados, así como para aquellos otros casos en que, tras la 

correspondiente valoración de la functanalidad visual de los mismos, el Equipo 

Específico de apoyo estime que precisan una atención escolar especializada a causa 

de su baja visión. 
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SEGU�DA.- Obligaciones de las partes. 
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1.- Ambas partes se comprometen a desarrollar conjuntamente las siguientes 
actuaciones: 

a) Realizar una atención especializada: evaluación, orientación y apoyo

educativo, al alumnado con ceguera o deficiencia visual en todos los niveles

y etapas educativas previos a la Universidad, así como de sus familias y

centros escolares a los que asista,, desde el momento de su detección.

b) Garantizar la detección y atención temprana de las personas con ceguera o

deficiencia visual, con los recu-sos de que dispone cada una de las

instituciones, y participar conjuntamente en programas de prevención.

c) Establecer los criterios para la mejora en la atención educativa de los

alumnos con ceguera o deficiencia visual, que den respuesta a las

necesidades educativas especiales de estos alumnos.

d) Permitir el desarrollo de actividaces conjuntas que garanticen al alumnado

con ceguera o deficiencia visual su atención educativa, tanto general como

específica.

e) Desarrollar, como recurso com;::,lementario de los recursos educativos

ordinarios que ofrece la escuela, en aquellos aspectos específicos derivados

de la ceguera o deficiencia visual, la actuación, conforme a lo establecido en

el Anexo, de los Equipos Específicos de discapacidad visual para la atención

de este tipo de alumnado c,J-no una unidad funcional formada por

profesionales de ambas instituciones para la atención específica de este

colectivo, los cuales estarán gestionados por ambas instituciones a través

de la Comisión Técnica.

f) Coordinar los servicios educativos y los complementarios de éstos (sociales,

sanitarios, etc.) para garantizar las condiciones óptimas de la atención

educativa de las personas ciegas y deficientes visuales en la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y organizar y rentabilizar los recursos de

ambas instituciones para cubrir k)s mismos fines con idénticas líneas de

actuación.

g) Velar, cada una de las partes en el ámbito de sus competencias, para que

en los centros educativos donde se escolaricen alumnos con ceguera o

deficiencia visual, se garantice la dotación de recursos, tanto personales

como materiales, que den respuesta a las necesidades educativas

específicas de esta población, así como su participación en actividades

lúdicas y sociales.

h) Mantener una estrecha colaboraci:'.m con la Consejería de Familia e Igualdad

de Oportunidades para garantizar que los alumnos ciegos y deficientes

visuales provenientes de un ambiente socio familiar deteriorado sean objeto
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de un estudio minucioso de su situación, promoviéndose acciones 

encaminadas a garantizar su desarrollo educativo integral. 

i) Velar por la integración y escolarización de este alumnado en centros

ordinarios, salvo que sus necesidades especiales requieran su

escolarización transitoria en el Centro escolar de la ONCE con servicio de

residencia, con arreglo los ::riterios establecidos en la normativa interna de

la Institución. En todo caso la escolarización podrá ser combinada en sus

diferentes modalidades por períodos cortos de tiempo o transitoria, por un

período máximo de un curso escolar reincorporándose el alumnado de

nuevo a su centro ordinario.

j) Colaborar en la formación de los profesionales que intervengan en la

educación y atención espec alizada de este alumnado, facilitando el acceso

de los profesionales del Equipo Específico a los programas de formación

ofertados tanto por la ON8E como por la Consejería de Educación y

Universidades.

k) Garantizar, a través de la Ccmisión Técnica, el intercambio de información y

facilitar los datos que se requieran para estadísticas, elaboración de

programas, etc.

2.- Obligaciones de la Consejería de Educación y Universidades: 

a) Dotar al EOEP específico de discapacidad visual de los recursos descritos

en el Anexo.

b) Dotar a los centros de todo aquel material que no sea específico para los

alumnos objeto de este Convenio.

c) Promover las medidas necesarias para que los centros educativos faciliten,

antes de la finalización del o:urso escolar, el listado de libros y materiales

curriculares destinados al al:.Jmnado objeto del presente acuerdo, a fin de

proceder a su adaptación (transcripción al sistema braille, grabación, etc.).

Con respecto a la selección de los textos, por parte de los centros se

procurará tener en cuenta el catálogo de los ya grabados o transcritos al

sistema braille

d) Velar porque las nuevas plataformas digitales que incorporan los centros

educativos, así como los libros y materiales didácticos digitales, sean

accesibles para el alumnado con ceguera y deficiencia visual grave, tanto

en la navegación como en el acceso a sus contenidos, preservando el

derecho a la educación de todo el alumnado.

e) Promover la realización de acciones formativas de carácter básico para

profesores o tutores de las etapas obligatorias, que intervengan con el

alumnado con ceguera o deficiencia visual, y estudiar la incorporación de

las sugerencias de la ONCE para la elaboración de los planes de formación

para todos los profesionales que intervienen en el proceso educativo con
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estos alumnos, así como las aportaciones y sugerencias a cuantas 

normativas y directrices sean promovidas por la Administración educativa 

en el ámbito de la atención educativa a dicho alumnado. 

3.- Obligaciones de la ONCE: 

a) Dotar al EOEP específico de dis:apacidad visual de los recursos descritos

en el Anexo, así como del mate· al específico preciso que facilite el acceso

al currículo del alumnado con ceguera y deficiencia visual.

b) Establecer ayudas económicas destinadas a cubrir las necesidades

educativas específicas de k)s alumnos afiliados a la ONCE

complementarias a las ofertadas por la Administración autonómica con

carácter general para todos los escolares.

c) Colaborar en la formación de los profesionales que intervengan en la

educación y atención especializada de este alumnado.

d) Elaborar propuestas a la Admin stración educativa sobre inclusión en los

currículos oficiales de las áreas específicas y materias funcionales que el

alumno con deficiencia visual reqJiere.

e) No contratar a personal que, pudiendo estar en contacto habitual con

menores, haya sido condenado por sentencia firme por algún delito contra

la libertad e indemnidad sexua , que incluye la agresión y abuso sexual,

acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y

explotación sexual y corrupción ::le menores, así como por trata de seres

humanos.

TERCERA.- Financiación. 

La celebración del presente Convenio no supone gasto adicional al previsto en los 

presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por lo que no se 

derivan de la suscripción de este Convenio ;;¡astos para la Administración Regional de 

ninguna clase. 

CUARTA.- Comisión Técnica. 

Para la materialización y seguimiento de presente Convenio, se constituye una 

Comisión Técnica integrada por tres representantes designados por la Consejería de 

Educación y Universidades y otros tres designados por la ONCE. 

La Presidencia y la Secretaría de la misma serán ostentadas alternativamente en cada 

curso escolar por las instituciones firmantes, y sus funciones serán las de presidir las 

reuniones, convocar a las partes y levantar acta de las mismas. 
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Esta comisión se reunirá, con carácter general, tres veces al año, una de ellas, al 

finalizar el curso, con el fin de valorar el desarrollo del Convenio y planificar las 

actuaciones del curso siguiente, actuará según el régimen de funcionamiento que la 

propia comisión establezca y se regirá conforme a lo dispuesto en el capítulo 11 del 

título 11 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Serán funciones de esta Comisión las siguientes: 

Velar, en el ámbito de sus respectivas competencias, por el cumplimiento de 

los objetivos del convenio y evaluar sus resultados. 

Fomentar la colaboración con otras instituciones u organismos que ofrezcan 

atención a personas ciegas o cnn deficiencia visual. 

Establecer las líneas básicas de actuación en materia de educación de 

personas con ceguera o deficiencia visual. 

Elaborar un documento que contemple las funciones del Equipo Especifico, su 

funcionamiento y organización, de acuerdo con la normativa vigente en ambas 

instituciones, con el fin de facilitar la coordinación entre ambas partes, 

Establecer los criterios para la atención a los centros educativos por parte de 

los profesionales de ambas instituciones. 

Establecer el mapa de necesidades y recursos educativos existentes y 

necesarios para la atención a la población con necesidades educativas 

derivadas de discapacidad visual, para adecuar y redistribuir los recursos a las 

necesidades de la población atendida, diseñando y aplicando fórmulas 

organizativas que impliquen une mayor calidad en la atención. 

Llevar a cabo la evaluación técnica del funcionamiento del Equipo Específico. 

Aprobar la planificación anual de los servicios implicados en la atención 

educativa a las personas con ceguera y deficiencia visual recogidos en este 

Convenio. 

Velar por la implantación de la tecnología digital accesible. 

Analizar las necesidades de formación de los profesionales y proponer cursos 

destinados a los mismos. 

Colaborar y aportar sugerencias a cuantas normativas y directrices sean 

promovidas por las Administraciones Educativas y otras instituciones en el 

campo de sus competencias. 

Realizar el seguimiento desde el punto de vista Pedagógico y organizativo del 

Equipo Específico. 

Cuantas otras sean necesarias, dentro de su campo de competencias, para la 

materialización y seguimiento de presente convenio. 
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QUINTA.- Difusión. 
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Las instituciones firmantes del presente c:mvenio podrán dar publicidad al mismo 

mediante su difusión o divulgación a través de los medios de comunicación, insertando 

en ellas los anagramas de la Consejería de Educación y Universidades y de la ONCE, 

cuando tengan un soporte gráfico, y hacienjo mención a las mismas, cuando tengan 

un soporte sonoro, teniendo en cuenta las pautas establecidas en la normativa de 

imagen corporativa de cada una de las entidades. 

SEXTA.- Tratamiento de datos de carácter personal. 

Las Instituciones firmantes de este Convenio deberán respetar las prescripciones de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciemb�e. de Protección de Datos de Carácter 

Personal, en relación con los datos que obtengan con motivo de la ejecución del 

presente Convenio 

Asimismo, queda expresamente convenido que cualesquiera datos o información que 

las partes se comuniquen serán datos disociados, es decir, aquellos que no permiten 

la identificación de persona física alguna y, por lo tanto, estarán excluidos de la 

aplicación de la normativa de protección de datos. 

SÉPTIMA.- Medios. 

Todo personal propio, subcontratado o co aborador, que las partes empleen en el 

desarrollo de los proyectos resultado del objeto de este Convenio, será de exclusiva 

cuenta y responsabilidad de cada parte, qLien cuidará de la situación legal de dicho 

personal en todos los órdenes, respondiendo del cumplimiento de las obligaciones de 

carácter laboral, civil, mercantil y fiscal que se deriven de dichas relaciones, eximiendo 

expresamente a la contraparte de cualquier responsabilidad que pueda derivarse del 

incumplimiento de estas obligaciones. 

OCTAVA.- Plazo de vigencia. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá un periodo de 

vigencia de cinco cursos académicos, comenzando sus actuaciones en el presente 

curso, y podrá prorrogarse por periodos de igual duración mediante acuerdo expreso 

de las partes. 

NOVENA.- Extinción. 

Este Convenio podrá ser resuelto anticipadamente sin necesidad de mediar causa 

alguna, por mutuo acuerdo entre las partes, que deberá ser manifestado por escrito, o 
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previa comunicación de una de ellas, realizada por escrito, con tres meses de 

antelación a la fecha en que deba surtir efecto. 

El Convenio quedará resuelto automáticamente en caso de concurrir alguna de 

las siguientes causas: 

o Incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Convenio

manifestada por la parte no incJmplidora.

o Por imposibilidad sobrevenida, manifestado por cualquiera de las partes, previa

justificación del motivo que la provoca.

o Por otras causas establecidas en la legislación vigente, sin necesidad de

justificación.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al

cumplimiento de sus respectivos corr premisos hasta la fecha en que la resolución 

deba surtir efecto. 

DÉCIMA.· Naturaleza y jurisdicción. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y el conocimiento de las 

cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a la interpretación, modificación, 

extinción y efectos del mismo, cuando no sean resueltas por la Comisión Técnica, 

corresponderá a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y en prueba de conformidad y aceptación con los términos del presente documento, 

ambas partes lo firman, por cuadruplicado ejemplar y a un sólo efecto, en el lugar y 

fecha señalados en el encabezamiento. 

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y LA DIRECTORA DE EDUCACION, 
UNIVERSIDADES EMPLEO Y PROMOCIÓN CULTURAL 

DE LA ONCE 

Fdo.: María Isabel Sánchez-Mora Molina Fdo.: Ana Isabel Ruiz López 
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ANEXO 

Funcionamiento del EOEP para la atención al alumnado con ceguera y 
deficiencia visual. 

Los Equipos específicos de discapacidad visual estarán compuestos por profesionales 
de las dos instituciones firmantes dependlendo cada uno de ellos administrativamente 
de la institución correspondiente, técnicamente y a nivel funcional de la Comisión 
Técnica establecida en este convenio. 

La coordinación del equipo se realizará entre el Director del equipo específico de los 
profesionales de la administración educati'Ja, y el Jefe de Servicios Sociales de la 
ONCE en Murcia. Las funciones de cada uno de ellos quedarán recogidas en el 
documento que, respetando lo establecido en la normativa de cada institución, elabore 
la Comisión Técnica sobre funcionamiento y organización del Equipo Específico. 

La actuación del Equipo Específico irá encaminada a la complementación de los 
servicios prestados con carácter general en los aspectos específicos de la deficiencia 
visual: 

Apoyo al alumno en las siguientes áreas: 

• Atención temprana.
• Desarrollo madurativo del niño.
• Intervención y optimización del funcionamiento visual.
• Estimulación entrenamiento visual.
• Orientación y movilidad/Habilidades de vida diaria.
• Técnicas instrumentales básicas Braille/tinta.
• Competencia Social.
• Ocio, tiempo libre y deporte.
• Nuevas Tecnologías.
• Orientación personal, escolar y vocacional.
• Asesoramiento y apoyo educativo.
• Área escolar académica.
• Asesoramiento al Centro educativo.
• Atención a familias.
• Transcripción, elaboración y adapta:ión de material.
• Prestaciones al estudio.
• Y cuantas otras se deriven de las necesidades impuestas por la deficiencia

visual.

Corresponde, asimismo, al Equipo Específico, determinar las adaptaciones de acceso 
al currículo, facilitando el material espedficc necesario, y participar en el diseño de los 
Planes de Trabajo Individualizados que en su caso precisen los alumnos ciegos o 
deficientes visuales, en colaboración y coordinación con las comisiones de 
coordinación pedagógica de los centros edu:ativos en los que estén integrados. 

Además de los aspectos relacionados con el apoyo prestado en los centros 
educativos, el equipo se encargará de las tareas de valoración, investigación, 
producción de recursos, coordinación ccn el resto de Equipos de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica y los Departamentos de Orientación de los centros, así 
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como de la propia coordinación interna, puesta en común de criterios de 
funcionamiento, análisis de casos, etc. 

Al principio y finalización de cada curso escolar, el equipo elaborará su 
correspondiente plan de trabajo y memoria anual, según las directrices marcadas por 
la Comisión Técnica, en los que se recojan los aspectos esenciales que determinen 
ambas instituciones. 

APORTACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Por parte de la ONCE: 

- 1 O Maestros/as especialistas en educación de ciegos y deficientes visuales.

- Otros profesionales de la ONCE: Trabajador Social, Técnico de Rehabilitación,
Instructor de Tiflotecnologfa, Psicólogo, Animador Socio Cultural, Especialista en
Núcleos Periféricos, Óptico, Oftalmólogo, todos ellos en base a las necesidades de
los alumnos atendidos por el Equipe Específico.

- Centro de Recursos Educativos de Alicante.

- Centro Escolar de la ONCE en Madrid.

Por parte de la Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia: 

- 6 maestros especialistas en pedagogía terapéutica.

- 2 orientadores.

Además, la Consejería de Educaciór y Universidades cuenta con los siguientes 
recursos, que también colaboran en la respuesta educativa de los alumnos ciegos o 
deficientes visuales. 

- Centros de Profesores y Recursos.
- Centros de Educación Especial configurados como Centros de Recursos.
- Y, en general, los habituales en los centros educativos (maestros tutores, maestros

de apoyo, personal auxiliar, etc.)
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Expte: SJ/CONV./of.A¡20J6 

INFORME JURÍDICO 

ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRA VES 
DE LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES, Y LA 
ORGANIZACION NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE) PARA 
LA PRESTACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS AL ALUMNADO 
CON DISCAPACIDAD VISUAL. 

Visto el borrador del Convenio de colaboración de referencia, remitido 
por comunicación interior de fecha 11 de febrero de 2016, de la Dirección 
General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1 O del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, en 
relación con la Disposición Transitoria Primera del Decreto del Consejo de 
Gobierno n.º 107/2015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación y Universidades, y sobre la base de lo 
establecido en el artículo 7.1 del DecretJ 56/1996, de 24 de julio por el que se 
regula el Registro General de ConvenioE y se dictan normas para la tramitación 
de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia (en adelante, 
Decreto 56/1996), este Servicio Jurídico emite el siguiente Informe: 

ANTECEDENTES 

Primero.- El expediente remitido consta, entre otra, de la siguiente 
documentación: 

Borrador del Convenio de colaboración. 
- Informe-memoria de fecha 11 de febrero de 2016, suscrito por el Jefe de

Servicio de Atención a la Diversidad, dependiente de la Dirección
General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad.
Memoria económica de fecha 11 de febrero de 2016, suscrita por el Jefe
de Servicio de Atención a la Diversidad.

- Propuesta de la Directora General de Innovación Educativa y Atención a
la Diversidad, de fecha 11 de febrero de 2016.
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Borrador de Orden de aprobación del texto del Convenio. 
Borrador de Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 

CONSIDERACIONES 

Primera.- El Convenio de colaboración que se informa tiene por objeto 
establecer las vías de colaboración entre la Consejería de Educación y 
Universidades y la ONCE, para =a atención de las necesidades educativas 
especiales de los alumnos ciegos o deficientes visuales escolarizados en 
cualquiera de los niveles o etapas educativas no universitarias que tengan un 
grado de visión igual o inferior a l! 1 O (Escala de W ecker) o una reducción del 
campo visual a 1 O grados, así como para aquellos otros casos en que, tras la 
correspondiente valoración de la funcionalidad visual de los mismos, el Equipo 
Específico de apoyo estime que precisan una atención escolar especializada a 
causa de su baja visión. 

Segunda.- El objeto de dicho Convenio se encuadra en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 16 del Estatutc, de Autonomía y el Real Decreto 938/1999, 
de 4 de junio, sobre traspaso de fanciones y competencias a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Dentro de la misma, la Consejería de 
Educación y Universidades es el organismo competente para su tramitación, en 
virtud del Decreto 52/1999, de 2 de julio, de atribución de dichas competencias 
transferidas a la Consejería de Cuitura y Educación y de conformidad con 
artículo 6 del Decreto de la Presidencia número 18/2015, de 4 de julio, siendo la 
Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad el órgano 
directivo competente para su propuesta e impulso, de conformidad con el artículo 
7 del Decreto del Consejo de Gobierno n.º 107/2015, de 1 O de julio, por el que se 
establecen los Órganos Directi.vQs de la Consejería de Educación y 
Universidades. 

Tercera.- La Ley 7 /2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, recoge en el Capítulo II del Título I, bajo la 1úbrica "De las relaciones 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma con otras 
Administraciones Públicas", una regulación expresa de los convenios como 
medios para instrumentar las relaciones de cooperación y colaboración con otras 
Administraciones Públicas (Estado, Comunidades Autónomas, Entidades locales 
pertenecientes a su ámbito territorial). Sin embargo, no realiza referencia alguna 
a la regulación de los convenios que la Administración regional pueda celebrar 
con otras entidades públicas o personas físicas o jurídicas sujetas al Derecho 
Privado. 
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Teniendo en cuenta que la . ONCE no se encuadra dentro de las 
Administraciones públicas que expresamente cita el Capítulo II, Título I, de la 
Ley 7 /2004, la norma aplicable al Convenio que se informa es el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional de Murcia, cuyo artículo 2 alude a los convenios que se celebren con 
otras personas jurídicas sujetas al Derecho Privado. 

Cuarta.- Por lo que se refiere al contenido del convenio, éste debe recoger 
el contenido mínimo establecido en el artículo 5 del referido Decreto 56/1996, de 
24 de julio. 

Una vez examinado el borrador del convenio remitido, consideramos que 
respeta dicho contenido mínimo, resultando ajustado a Derecho. 

No obstante, en su momento hab:.-á de reseñarse expresamente en el texto 
la fecha del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se autorice el convenio. 

Por otra parte, atendiendo a las J,.istrucciones derivadas de la entrada en 
vigor de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescer..cia, dictadas el 3 de febrero de 2016 por 
la Secretaría General de la Consejería de Educación y Universidades, es preciso 
completar la formación del expediente con dos actuaciones. La primera consiste 
en requerir a la ONCE para que aporte, con carácter previo a la suscripción del 
acuerdo, una declaración responsable en la que se afirme que el personal que 
aporte la ONCE que pueda estar en contacto habitual con menores no ha sido 
condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, 
así como por trata de seres humanos. 

En segundo término, habrá que incorporar al texto del convenio el 
compromiso de la ONCE de cumplir el requisito establecido en el artículo 13.5 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en 
la redacción dada por la citada Ley 26/2015. En este sentido, en virtud de la 
Instrucción tercera, se propone que se induya entre las obligaciones de la ONCE 
la siguiente: 

"No contratar a personal que, pudiendo estar en contacto habitual con 
menores, haya sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incl:tye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos". 
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Quinta.- De conformidad ccn las Instrucciones de la Secretaria General 
de esta Consejería sobre tramitación de expedientes, de 2 de febrero de 2009, 
debe incorporarse al expediente la conformidad al texto del Convenio prestada 
por el representante de la ONCE. 

Por otra parte, no consta e::1 el expediente remitido por la Dirección 
General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad documentación 
acreditativa de la representación qt:e ostenta Dª. Ana Isabel Ruiz López para 
actuar en nombre de la ONCE. Entendemos que la Dirección General proponente 
ha comprobado tal extremo, si bien deberá aportarse tal documentación para 
su revisión por este Servicio Jurídico. 

Sexta.- De la lectura de la cláusula tercera del converno parece 
desprenderse que con la suscripción del mismo no se derivan obligaciones 
económicas para la Administración regional, y así queda constatado en la 
referida memoria económica, de 11 de febrero de 2016, del Servicio del Servicio 
de Atención a la Diversidad: 

"La celebración del presente convenio no supone gasto adicional al 
previsto en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
A!urcia, por lo que dado que no se derivan de la suscripción de este Convenio 
gastos para la Administración Regional de ninguna clase, no se contempla 
ningún tipo de dotación económica adicional". 

Por consiguiente, no sería necesario informe económico acerca de la 
existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza 
económica de las obligaciones, ni fiscalización de la Intervención, que, para el 
caso de convenios de los que se deriven obligaciones económicas, exige el 
artículo 7 .2 del referido Decreto 56/95. 

No obstante lo anterior, entre las obligaciones que asume esta Consejería 
en virtud de la cláusula segunda, apartado 2, figuran las siguientes: 

"b) Dotar a los centros de todo aquel material que no sea específico para 
los alumnos objeto de este convenio. 

(. . .  ) 
e) Promover la realización de acciones formativas de carácter básico

para profesores o tutores de las etc;pas obligatorias, que intervengan con el 
alumnado con ceguera o deficiencia v;sual, . . .  ".

Consideramos que debería indicarse si tales actuaciones comportan 
obligaciones económicas para esta Consejería, por la compra del referido 
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material y la realización de nuevas acciones formativas no incluidas en el Plan de 
Formación de esta Consejería. 

Séptima.- Según se desprende e.el contenido del convenio examinado, la 
actividad objeto del mismo va a ser realizada por las partes en colaboración o 
cooperación, configurándose como un :in de interés público que resulta común 
para ambas, no existiendo entre las partes el antagonismo patrimonial propio de 
los contratos. En consecuencia, el mencionado convenio queda fuera del ámbito 
de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de contratos del Sector Publico, 
aplicándose los principios de dicha norma para resolver las dudas y lagunas que 
se pudieran presentar, según el artículo �.2 de la misma. 

Octava.- En cuanto al régimen jurídico de aprobación, autorización y 
suscripción del convenio, según lo preceptuado por el artículo 8 del Decreto 
56/1996, corresponde al Consejo de Gobierno la competencia para autorizar su 
celebración, y a la Consejera de Educación y Universidades la competencia
para su aprobación y suscripción. 

En virtud de los artículos 11 y 14 del Decreto 56/96, el convenio deberá 
figurar inscrito en el Registro Central de Convenios y se publicará en el BORM, 
sin perjuicio de que obligue a las partes desde el momento de su firma. 

CONCLUSIÓN 

En virtud de lo expuesto, se condiciona el informe favorable de este 
Servicio al cumplimiento de las obser.raciones realizadas en las consideraciones 
cuarta, quinta y sexta anteriores. 

Es cuanto procede informar salvo mejor criterio fundado en Derecho, en 
Murcia, a 22 de febrero de 2016. 

Vº.Bº. 
LA JEFA SERVICIO JURIDICO 

LA TECNICA CONSULTORA 
(Por desempeño provisional de funciones) 

Fdo.  

EL ASESOR JURÍDICO 
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Expte: SJ/CONV.!r/-V2016 

INFORlWE JURÍDICO 

ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRA VES 
DE LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES, Y LA 
ORGANIZACION NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE) PARA 
LA PRESTACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS AL ALUMNADO 
CON DISCAPACIDAD VISUAL. 

Visto el borrador del Convenio de colaboración de referencia, remitido 
por comunicación interior de fecha 11 de febrero de 2016, de la Dirección 
General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1 O del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, en 
relación con la Disposición Transitoria Primera del Decreto del Consejo de 
Gobierno n.º 107/2015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educa:ión y Universidades, y sobre la base de lo 
establecido en el artículo 7.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio por el que se 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia (en adelante, 
Decreto 56/1996), este Servicio Jurídico emite el siguiente Informe: 

ANTECEDENTES 

Primero.- El expediente remitido consta, entre otra, de la siguiente 
documentación: 

- Borrador del Convenio de colaboración.
- Informe-memoria de fecha 11 de febrero de 2016, suscrito por el Jefe de

Servicio de Atención a la Diversidad, dependiente de la Dirección
General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad.

- Memoria económica de fecha 11 de febrero de 2016, suscrita por el Jefe
de Servicio de Atención a la Diversidad.

- Propuesta de la Directora General de Innovación Educativa y Atención a
la Diversidad, de fecha 11 de febrero de 2016.
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Borrador de Orden de aprobación del texto del Convenio. 
Borrador de Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 

CONSIDERACIONES 

Primera.- El Convenio de colaboración que se informa tiene por objeto 
establecer las vías de colaboración entre la Consejería de Educación y 
Universidades y la ONCE, para la atención de las necesidades educativas 
especiales de los alumnos ciegos o deficientes visuales escolarizados en 
cualquiera de los niveles o etapas ed·Jcativas no universitarias que tengan un 
grado de visión igual o inferior a 1/10 (Escala de Wecker) o una reducción del 
campo visual a 1 O grados, así como :_Jara aquellos otros casos en que, tras la 
correspondiente valoración de la funci-:malidad visual de los mismos, el Equipo 
Específico de apoyo estime que precisan una atención escolar especializada a 
causa de su baja visión. 

Segunda.- El objeto de dicho Convenio se encuadra en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía y el Real Decreto 93 8/1999, 
de 4 de junio, sobre traspaso de funciones y competencias a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Dentro de la misma, la Consejería de 
Educación y Universidades es el organismo competente para su tramitación, en 
virtud del Decreto 52/1999, de 2 de julio, de atribución de dichas competencias 
transferidas a la Consejería de Cultura y Educación y de conformidad con 
artículo 6 del Decreto de la Presidencia número 18/2015, de 4 de julio, siendo la 
Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad el órgano 
directivo competente para su propuesta e impulso, de conformidad con el artículo 
7 del Decreto del Consejo de Gobierno n. º 107/2015, de 1 O de julio, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y 
Universidades. 

Tercera.- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, recoge en el Capítulo II del Título I, bajo la rúbrica "De las relaciones 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma con otras 
Administraciones Públicas", una regulación expresa de los convenios como 
medios para instrumentar las relaciones de cooperación y colaboración con otras 
Administraciones Públicas (Estado, Co:nunidades Autónomas, Entidades locales 
pertenecientes a su ámbito territorial). Sin embargo, no realiza referencia alguna 
a la regulación de los convenios que la Administración regional pueda celebrar 
con otras entidades públicas o personas físicas o jurídicas sujetas al Derecho 
Privado. 
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Teniendo en cuenta que la ONCE no se encuadra dentro de las 
Administraciones públicas que expresamente cita el Capítulo II, Título I, de la 
Ley 7/2004, la norma aplicable al Convenio que se informa es el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional de Murcia, cuyo artículo 2 alude a los convenios que se celebren con 
otras personas jurídicas sujetas al Derecho Privado. 

Cuarta.- Por lo que se refiere al contenido del convenio, éste debe recoger 
el contenido mínimo establecido en el artículo 5 del referido Decreto 56/1996, de 
24 de julio. 

Una vez examinado el borrador del convenio remitido, consideramos que 
respeta dicho contenido mínimo, resultando ajustado a Derecho. 

No obstante, en su momento habrá de reseñarse expresamente en el texto 
la fecha del Acuerdo del Consejo de G�biemo por el que se autorice el convenio. 

Por otra parte, atendiendo a las Instrucciones derivadas de la entrada en 
vigor de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, dictadas el 3 de febrero de 2016 por 
la Secretaría General de la Consejería de Educación y Universidades, es preciso 
completar la formación del expediente con dos actuaciones. La primera consiste 
en requerir a la ONCE para que aport�, con carácter previo a la suscripción del 
acuerdo, una declaración responsable en la que se afirme que el personal que 
aporte la ONCE que pueda estar en contacto habitual con menores no ha sido 
condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, 
así como por trata de seres humanos. 

En segundo término, habrá que incorporar al texto del convenio el 
compromiso de la ONCE de cumplir el requisito establecido en el artículo 13 .5 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de ·eLero, de Protección Jurídica del Menor, en 
la redacción dada por la citada Ley 26/2015. En este sentido, en virtud de la 
Instrucción tercera, se propone que se i::J.cluya entre las obligaciones de la ONCE 
la siguiente: 

"No contratar a personal que, pudiendo estar en contacto habitual con 
menores, haya sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que ir..cluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos". 
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Quinta.- De conformidad con las Instrucciones de la Secretaria General 
de esta Consejería sobre tramitación de expedientes, de 2 de febrero de 2009, 
debe incorporarse al expediente la conformidad al texto del Convenio prestada 
por el representante de la ONCE. 

Por otra parte, no consta en el expediente remitido por la Dirección 
General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad documentación 
acreditativa de la representación que ostenta Dª. Ana Isabel Ruiz López para 
actuar en nombre de la ONCE. Entendemos que la Dirección General proponente 
ha comprobado tal extremo, si bien deberá aportarse tal documentación para 
su revisión por este Servicio Jurídico. 

Sexta.- De la lectura de la cláusula tercera del convemo parece 
desprenderse que con la suscripción del mismo no se derivan obligaciones 
económicas para la Administración regional, y así queda constatado en la 
referida memoria económica, de 11 de febrero de 2016, del Servicio del Servicio 
de Atención a la Diversidad: 

"La celebración del presente convenio no supone gasto adicional al 
previsto en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por lo que dado que no se derivan de la suscripción de este Convenio 
gastos para la Administración Regicnal de ninguna clase, no se contempla 
ningún tipo de dotación económica adi-::ional ".

Por consiguiente, no sería necesario informe econom1co acerca de la 
existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza 
económica de las obligaciones, ni fiscalización de la Intervención, que, para el 
caso de convenios de los que se deriven obligaciones económicas, exige el 
artículo 7.2 del referido Decreto 56/96. 

No obstante lo anterior, entre las obligaciones que asume esta Consejería 
en virtud de la cláusula segunda, apartado 2, figuran las siguientes: 

"b) Dotar a los centros de todo aquel material que no sea especifico para 
los alumnos objeto de este convenio. 

(. . .) 
e) Promover la realización de acciones formativas de carácter básico

para profesores o tutores de las etapas obligatorias, que intervengan con el 
alumnado con ceguera o deficiencia vi!:ual, . . .  ".

Consideramos que debería indicarse si tales actuaciones comportan 
obligaciones económicas para esta Consejería, por la compra del referido 
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material y la realización de nuevas acciones formativas no incluidas en el Plan de 
Formación de esta Consejería. 

Séptima.- Según se desprende del contenido del convenio examinado, la
actividad objeto del mismo va a ser realizada por las partes en colaboración o 
cooperación, configurándose como un fin de interés público que resulta común 
para ambas, no existiendo entre las partes el antagonismo patrimonial propio de 
los contratos. En consecuencia, el mencionado convenio queda fuera del ámbito 
de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de contratos del Sector Publico, 
aplicándose los principios de dicha norma para resolver las dudas y lagunas que 
se pudieran presentar, según el artículo 4.2 de la misma. 

Octava.- En cuanto al régimen jurídico de aprobación, autorización y
suscripción del convenio, según lo preceptuado por el artículo 8 del Decreto 
56/1996, corresponde al Consejo de Gobierno la competencia para autorizar su
celebración, y a la Consejera de Educación y Universidades la competencia
para su aprobación y suscripción. 

En virtud de los artículos 11 y 14 del Decreto 56/96, el convenio deberá 
figurar inscrito en el Registro Central de Convenios y se publicará en el BORM, 
sin perjuicio de que obligue a las partes desde el momento de su firma. 

CONCLUSIÓN 

En virtud de lo expuesto, se condiciona el informe favorable de este
Servicio al cumplimiento de las obser,aciones realizadas en la consjderaciones 
cuarta, quinta y sexta anteriores. 

Es cuanto procede informar salvo mejor criterio fundado en Derecho, en 
Murcia, a 22 de febrero de 2016. 

Vº.Bº. 
LA JEFA SERVICIO JURIDICO 

LA TECNICA CONSULTORA 
(Por desempeño provisional de funcio 

Fdo.  

EL ASESOR JURÍDICO 
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Expte: SJ/CONV./04/2016 

INFORME JURÍDICO COMPLEMENTARIO 

ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRA VES DE LA 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES, Y LA ORGANIZACION 
NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE) PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS AL ALUl\INADO CON DISCAPACIDAD VISUAL. 

En relación con el asunto de referencia, la Dirección General de Innovación 
Educativa y Atención a la Diversidad remite a este Servicio Jurídico, con fecha 1 O de 
marzo de 2016, nuevo texto del Convenio citado, incorporando las modificaciones 
propuestas por este Servicio en el informe de 22 de febrero de 2016. 

Además, el nuevo texto del Ccnvenio viene acompañado de la siguiente 
documentación: 

- Informe-memoria complementario, de fecha 3 de marzo de 2016, suscrito por
el Jefe de Servicio de Atención a la Diversidad, con el visto bueno de la Directora 
General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad. 

- Conformidad al texto del Convenio prestada por la representante de la ONCE.

- Fotocopia de la escritura de poder otorgada por ONCE a favor de D.ª Ana
Isabel Ruiz López, ante el Notario del Ilu�tre Colegio de Madrid, D. José María Mateos 
Salgado, con fecha 26-01-15 y número 242 de su protocolo. 

Con posterioridad, la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a 
la Diversidad remite a este Servicio Jurídi,:)o, con fecha 18 de abril de 2016, la siguiente 
documentación: 

- Declaración responsable requerid:1 en las Instrucciones derivadas de la entrada
en vigor de la Ley 2612015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia, dictadas el 3 de febrero de 2016 por la Secretaría 
General de la Consejería de Educación y Universidades. 
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En consecuencia, se informa favorablemente el borrador del Convenio de 

colaboración de referencia, en Murcia a 18 de abril de 2016. 

Vº.Bº. 
LA JEFA SERVICIO JURIDICO 

LA TECNICA CONSULTORA 
EL ASESOR JURÍDICO 
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